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Acta No. 243 

 
En San Juan de Pasto, siendo las 9:10 a.m., del día Lunes 19 de Diciembre de   

2016, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 
correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
AVILA MORENO JOSE SERAFIN, BASANTE DE OLIVA LUCIA DEL SOCORRO, 

CERON SALAS RICARDO FERNANDO,CORDOBA LOPEZ NELSON EDUARDO, 
ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, ERASO SEPULVEDA EDGAR EDUARDO, 

ESTRADA OLIVA LUIS EDUARDO, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, LOPEZ 
RAMIRO, MARTINEZ MONTES FIDEL DARIO, PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, RASSA BRAVO RODOLFO ALEXANDER, ROMO NARVAEZ EDMUNDO 
ALEXANDER, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER 

MAURICIO, VALLEJO MONTENEGRO JULIO CESAR, VELASCO BURBANO ERICK 

ADRIAN, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 
 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 
“POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE DE PASTO PARA 

CELEBRAR UN CONTRATO DENTRO DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE 
LAS VÍAS Y ESPACIO S PÚBLICOS EN EL ENTORNO AL 

INTERCAMBIADOR VIAL AGUSTÍN AGUALONGO DEL MUNICIPIO DE 
PASTO”. PONENTE CONCEJAL ALVARO FIGUEROA. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE DE PASTO PARA 

CELEBRAR UNA ADICIÓN EN VALOR AL CONTRATO PRINCIPAL DE 
OBRA NO. 20153290 QUE FIRMARA EL 11 DE MAYO DE 2015 DENTRO 

DEL COMPONENTE DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSITABILIDAD VIAL RURAL DE LOS MUNICIPIOS DE PASTO Y 

TANGUA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. PONENTE CONCEJALA LUCIA 
DEL SOCORRO BASANTE. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E 
INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO 

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2016”. PONENTE CONCEJAL MAURICIO 
TORRES. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 
El Concejal Alvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva. 
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Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

1. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 
“POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE DE PASTO PARA 

CELEBRAR UN CONTRATO DENTRO DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE 
LAS VÍAS Y ESPACIO S PÚBLICOS EN EL ENTORNO AL 

INTERCAMBIADOR VIAL AGUSTÍN AGUALONGO DEL MUNICIPIO DE 
PASTO”. PONENTE CONCEJAL ALVARO FIGUEROA. 

 
El Secretario da lectura al artículo primero. 

 
ARTICULO PRIMERO: Facúltese  al Alcalde Municipal de Pasto para celebrar el 

contrato en cuantía superior a la establecida en el Acuerdo Municipal 020 de 
2008 dentro del Proyecto "CONSTRUCCION DE LAS VIAS Y ESPACIOS 

PUBLICOS EN EL ENTORNO AL INTERCAMBIADOR VIAL AGUSTIN AGUALONGO 

DEL MUNICIPIO DE PASTO", hasta por el valor de TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 

OCHENTA Y DOS PESOS ($3.231.940.182.00). 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al artículo segundo. 
 

ARTICULO SEGUNDO: La facultad de que trata el presente Acuerdo tendrá 
vigencia durante seis (06) meses, contados a partir de la vigencia del presente 

Acuerdo. 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al artículo tercero. 

 
ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al  preámbulo 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, En uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

Numeral 3° Articulo 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994 y la Ley 
1551 de 2012.ACUERDA 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al título. 
 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE DE PASTO PARA CELEBRAR UN 

CONTRATO DENTRO DEL PROYECTO "CONSTRUCCION DE LAS VIAS Y 
ESPACIOS PUBLICOS EN EL ENTORNO AL INTERCAMBIADOR VIAL AGUSTIN 

AGUALONGO DEL MUNICIPIO DE PASTO". 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

La Presidencia pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 
aprobado. Pregunta quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado.  
 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 
 

PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE DE 
PASTO PARA CELEBRAR UNA ADICIÓN EN VALOR AL CONTRATO PRINCIPAL DE 

OBRA NO. 20153290 QUE FIRMARA EL 11 DE MAYO DE 2015 DENTRO DEL 

COMPONENTE DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD 
VIAL RURAL DE LOS MUNICIPIOS DE PASTO Y TANGUA, DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO”. PONENTE CONCEJALA LUCIA DEL SOCORRO BASANTE. 
 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 
 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 
comisión y es aprobada. 

 
El Secretario da lectura al artículo primero. 

 
ARTICULO PRIMERO:  Facúltese  al Alcalde Municipal de Pasto para 

celebrar una Adición en Valor al Contratos Principal de obra N° 20153290 en 
cuantía superior a la establecida en el Acuerdo Municipal 020 de 2008 dentro 

del componente del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VIAL 

RURAL DE LOS MUNICIPIOS DE PASTO Y TANGUA, DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO", por valor de MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 

CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATROPESOS 
($1.752.053.334.00). 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo segundo. 

 
ARTICULO SEGUNDO: La facultad de que trata el presente Acuerdo tendrá 

vigencia durante dos (02) meses, contados a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al artículo tercero. 
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ARTICULO TERCERO:  La Administración Municipal, presentará un informe 

sobre las facultades autorizadas en el presente acuerdo, dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la aprobación del mismo. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo cuarto. 

 
ARTICULO CUARTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al preámbulo. 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el Numeral 3° Articulo 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994 y 

la Ley 1551 de 2012. ACUERDA 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al título. 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE DE PASTO PARA CELEBRAR 
UNA ADICION EN VALOR AL CONTRATO PRINCIPAL DE OBRA N° 20153290 

QUE SE FIRMARA EL 11 DE MAYO DE 2015 DENTRO DEL COMPONENTE DEL 
PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VIAL RURAL DE LOS 

MUNICIPIOS DE PASTO Y TANGUA, DEPARTAMENTO DE NARINO". 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 
La Presidencia pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 

aprobado. Pregunta quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 
aprobado.  

 
Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 
PROYECTO DE ACUERDO : “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 

EL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS E 
INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA VIGENCIA 

FISCAL 2016”. PONENTE CONCEJAL MAURICIO TORRES. 
 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 
 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 
 

El Secretario da lectura al artículo primero. 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones del Municipio de Pasto para la vigencia 2016, la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS  9/100 M/CTE   ($255.726.777,09), 

así: 
 

CODIGO CONCEPTO ADICION 

1 INGRESOS DEL MUNICIPIO                      255.726.777,09  

13 RECURSOS DE CAPITAL                      255.726.777,09  

 

Y para el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Municipio, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 
 

CODIGO DETALLE VALOR ADICION 

2 TOTAL GASTOS          255.726.777,09  

22 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
– INVERSION          255.726.777,09  

 

Se somete a consideración y es aprobada. 

 
El Secretario da lectura al artículo segundo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Acredítese y contracredítese de los saldos disponibles 

los siguientes rubros en el presupuesto de gastos del municipio. Así 
 

CODIGO CONCEPTO CREDITO CONTRACREDITO 

2 TOTAL GASTOS        261.752.069,19  261.752.069,19 

2104 
GASTOS FUNCIONAMIENTO 

SECTOR CENTRAL 
        261.752.069,19 

22 
SERVICIO DE LA DEUDA 

PUBLICA – INVERSION 
261.752.069,19   

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo tercero. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación.  

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al preámbulo. 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO,En uso de sus facultades constitucionales y 

legales, especialmente las conferidas por el artículo 313 de la Constitución 
Política y las Leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012, A C U E R D A   : 

 
Se somete a consideración y e aprobado. 
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El Secretario da lectura al título. 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E 

INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2016” 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
La Presidencia pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 

aprobado. Pregunta quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 
aprobado.  

 
Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Siendo las 9:45 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 20 

de Diciembre las 9:00 a.m. 
 

 
ERICK ADRIAN VELASCO BURBANO  SILVIO ROLANDO BRAVO. 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General 
 

 
Aydé Eliana 

 

 

Firmado en original 
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